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NOTA DE PRENSA N° 479-2015-GORE-ICA/GRCTCC 
 

EN SESIÓN DE CONSEJO REGIONAL SE INFORMÓ EL AVANCE DE LA MESA DE 

DIÁLOGO PARA EL DESARROLLO DEL DISTRITO DE MARCONA - NASCA 

 

A solicitud del Gobernador Regional 

Ing. Fernando Cillóniz Benavides, 

dirigido al Consejero Delegado          

Dr. Gustavo Soto Lévano, se realizó la 

Sesión Extraordinaria del Consejo 

Regional, donde el Dr. José Llaja 

López, representante de la Oficina 

Nacional de Diálogo y Sostenibilidad 

de la Presidencia del Consejo de 

Ministros - (ONDS-PCM), efectuó ante 

el pleno, un informe del avance de la 

Mesa de Diálogo para el Desarrollo del 

Distrito de Marcona, provincia de Nasca.  

 

Asimismo, después de dicha sesión de consejo, se dio a conocer en conferencia de 

prensa, que luego de haber agotado esfuerzos para lograr dicho desarrollo, el Gobierno 

Regional de Ica, pidió la intervención de la ONDS-PCM, a fin de generar espacios de 

diálogo, en los que se pueda tratar la problemática y empezar a dar viabilidad a antiguas 

aspiraciones de expansión y desarrollo. La Mesa de Diálogo para el Desarrollo de 

Marcona, ha venido trabajando en los tres subgrupos con temática específica: i) Desarrollo 

Urbano de la ciudad de Marcona; ii) Desarrollo Social Sostenible; iii) Desarrollo Pesquero y 

Acuícola; iv) Salud, con el correspondiente Plan de Trabajo de cada uno de los subgrupos, 

revistiéndose de institucionalidad formal y espacio de reafirmación de gobernanza. 

 

Los acuerdos de la Mesa de Diálogo para el Desarrollo se efectúan por consenso de todas 

las partes involucradas y esto ha hecho que todos los actores se sientan plenamente 

identificados con los logros obtenidos. Desde su constitución el 11 de junio del 2013 a la 

fecha, la Mesa de Diálogo para el Desarrollo del Distrito de Marcona tiene los siguientes 

resultados. 

 

En la sesión del 15 de enero 2014, se acordó que el crecimiento del Desarrollo Urbano de 

Marcona será continuo, progresivo, ordenado  y sostenido hacia el sur. En la del 20 de 

junio del mismo año, la empresa minera Shougang Hierro Perú, luego de diversas 

intervenciones, aceptó renunciar a 82.04 hectáreas las cuales se destinarán 

exclusivamente para las viviendas de 1776 familias; esta renuncia se materializó en la 

suscripción del Convenio de fecha 24 de octubre del 2014 en la ciudad de Marcona. En la 

más reciente sesión del 20 de agosto de 2015 la empresa minera Shougang Hierro Perú 
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renunció a hacer Minería en 17.57 hectáreas concesionadas, para ser destinadas para la 

zona industrial primaria de Marcona; ésta renuncia se materializó en la suscripción del 

Convenio de fecha 16 de octubre del 2015 en la ciudad de Lima. 

 

Como resultado de la Mesa de Desarrollo, actualmente se están realizando diversos 

proyectos en Marcona, siendo la elaboración del anteproyecto del Hospital María Reiche 

Newman a cargo de EsSalud que será construido en un plazo de 3 años y con una 

inversión de 50 millones de soles. También se está ejecutando la construcción del Hospital 

temporal, obra valorizada en 18 millones de soles la cual entrará en funcionamiento en la 

primera quincena de enero del 2016. 

 

Con una inversión de 11 millones de soles, se está por licitar la construcción del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal a cargo de FONDEPES. Se encuentra en ejecución 

el Proyecto de Agua a cargo del Ministerio de Vivienda, con una inversión de más de 36 

millones de soles, con lo cual se dotará de agua las 24 horas y no las 02 o 03 horas 

diarias, como es en la actualidad, obra que será inaugurada en junio del 2016. 

 

Se encuentra en trámite a cargo de la empresa Shougang Hierro Perú, la constitución del 

Fideicomiso de la Evaluación Ambiental y Sanitaria Integral del Ecosistema Marino 

Costero Marcona valorizado en 02 millones de soles. La empresa de distribución 

eléctrica SEAL ha concluido sus estudios de ingeniería en Marcona, a fin de que se 

haga cargo del suministro eléctrico, con lo cual se independizara el suministro eléctrico 

que a la fecha está a cargo de la minera. 

 

Por su parte, la Municipalidad Distrital de Marcona, ha iniciado la colocación de hitos 

que delimitan el área de 82.04 hectáreas para el crecimiento urbano en el cual se 

ubicaran 1776 familias identificadas y seleccionadas conforme a lo establecido en el 

Convenio suscrito el 24 de octubre del 2014. En las próximas semanas Shougang Hierro 

Perú, formalizará su compromiso de ejecutar el Terminal Terrestre de Marcona mediante la 

modalidad de obras por impuestos. Se está tratando con la minera Shougang en la Mesa 

de Dialogo, sobre otras hectáreas de terrenos concesionados que se requieren para ser 

destinados a la zona industrial de procesamiento de productos hidrobiológicos, beneficio de 

aves y productos cárnicos. 

 

Ica, 07 de Diciembre de 2015 

 

 

 

 

GERENCIA REGIONAL DE COOPERACIÓN TÉCNICA Y COMUNICACIÓN CORPORATIVA    
 

JUNTOS HAREMOS DE NUESTRA REGIÓN, LA MEJOR DEL PAÍS 


